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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

confiere el art. 63 ambos de la
mod¡ficada por la LeY 19.130 del

SEC

Distribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Fi¡anzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que me
láv Ñ; t Aoss, Orqánica Constitucional de Municipalidades,
19 de Marz o de 1992.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 01 Jtjil. 2021

DEcREro N' /21 9 p¡

VISfOS

1.- Decreto N"149 de fecha 25 de Marzo del 2021 que

ápTueba.coNvENIoPRoGRAMAFoNDoDEFARMACIAPARAENFERMEDADES
CnOñlCeS NO TRANSMTSTBLES EN ATENCTON PRIMARIA DE SALUD AÑO 2021"

2.- ORD. N"71 de fecha 16 04.2021 de| Jefe del Departamento
de Salud, en donde el Sr. Alcaldá (S) autor¡za contratar al Func¡onario(a) que más abajo se

¡nd¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

DECRETO:

entre ra r Municiparidad." rJ¿ iTl,?i?ii.:'"Jffi3^ff""§:Xr"§"'"iü:liü1qE!"i.J!i;
caoo er .,coNvÉNlo pnoonti¡le roNbo DE FARMACIA PARA ENFSRMEDADES

CCONICIS NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD ANO 2021"

NOI\4BRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

LIOIA REÍAMAL REYES fENS 44 HORAS 3 567.097.- MENSUAL (C{)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento d nte Contrato

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215'21 "Fon Farmacia".
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